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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O No. LXII-576 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, LOS ARTÍCULOS 45 PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO, 58 
FRACCIÓN VI, PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 76 FRACCIÓN I, PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y 
QUINTO, FRACCIÓN II, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO, FRACCIÓN IV, 
PÁRRAFO SEGUNDO Y QUINTO, 91 FRACCIÓN VII, 107 ÚLTIMO PÁRRAFO, 114 APARTADO B, 
FRACCIÓN XXVI, Y 126 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman, los artículos 45 párrafos tercero y quinto, 58 fracción VI, párrafos primero y 
tercero, 76 fracción I, párrafos primero, tercero y quinto fracción II, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto, fracción IV, párrafos segundo y quinto, 91 fracción VII, 107 último párrafo, 114 Apartado B, fracción 
XXVI, y 126 último párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en materia de fiscalización, 
para quedar como siguen: 

 
ARTÍCULO 76.- La... 
 
I.- Fiscalizar en forma posterior, los ingresos y egresos públicos; el manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos de los poderes del Estado, de los Ayuntamientos, de los órganos con autonomía de los poderes y de 
las entidades estatales y municipales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en los programas respectivos, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la ley. En tratándose de la recaudación, analizar si fueron percibidos los recursos estimados en 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
 
También ... 
 
Las entidades sujetas de fiscalización a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos estatales o municipales que se les transfieran y asignen, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia. 
 
La ... 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales que determine la ley y 
derivado de alguna denuncia, podrá requerir a la entidad sujeta de fiscalización que proceda a la revisión, 
durante el ejercicio fiscal en curso, de los conceptos denunciados y le rinda un informe. Si los requerimientos 
no fueren atendidos en los plazos y formas señalados en la ley, se impondrán las sanciones previstas en ésta. 
La Auditoría Superior rendirá un informe específico al Congreso del Estado y, en su caso, fincará las 
responsabilidades correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante la autoridad competente; 
 
II.- Entregar... 
 
En forma previa a la presentación del informe de resultados, la Auditoría Superior dará a conocer a las 
entidades sujetas de fiscalización el resultado preliminar de la revisión practicada, a fin de que los mismos 
presenten las justificaciones y aclaraciones correspondientes, las cuales serán valoradas por la Auditoría 
Superior para la elaboración final del informe de resultados de la revisión de la cuenta pública. 
 
El Auditor Superior del Estado enviará a las entidades sujetas de fiscalización, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores de su entrega al Congreso del Estado, tanto el informe de resultados como las 
recomendaciones que correspondan, para que en un plazo no mayor a 30 días hábiles presenten la 
información necesaria y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, comunicándoles en caso de que 
no lo hagan serán acreedores a las sanciones previstas en la ley. Lo anterior no aplicará a los pliegos de 
observaciones y al fincamiento de responsabilidades, los cuales se sujetarán a los procedimientos y términos 
que prevea la ley. 
 
La Auditoría Superior, dentro de los 120 días hábiles posteriores a las respuestas que reciba de las entidades 
sujetas de fiscalización, deberá pronunciarse sobre las mismas y, en caso de no hacerlo, se entenderá que las 
recomendaciones y acciones promovidas han sido atendidas. 
 
Tratándose de las recomendaciones sobre el desempeño de las entidades sujetas de fiscalización, estos 
deberán precisar a la Auditoría Superior las mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia. 
 
La Auditoría Superior del Estado entregará al Congreso sendos informes sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas el primer día hábil de mayo y de noviembre de cada 
año. 
 
La ... 
 
En... 
 
III.- Efectuar... 
 
IV.- Determinar... 
 
Las sanciones y demás resoluciones de la Auditoría Superior del Estado podrán impugnarse por las entidades 
sujetas de fiscalización y, en su caso, por los servidores públicos afectados adscritos a las mismas, ante dicho 
órgano técnico de fiscalización superior o ante los tribunales a que se refiere la fracción LVI del artículo 58 de 
esta Constitución, en los términos que dispongan las leyes. 
 
El. .. 
 
En... 
 
Toda entidad sujeta de fiscalización, facilitará a la Auditoría Superior del Estado el auxilio que requiera para el 
ejercicio de sus funciones. 

 
Para... 

 
T R A N S I T O R I OS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas normas que se opongan al contenido del presente Decreto, 
así como a los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable respecto a la nueva 
estructura de la Cuenta Pública, con relación a lo previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 



SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 22 de abril del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- HOMERO RESÉNDIZ RAMOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ERIKA 
CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN MARTÍN REYNA GARCÍA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintidós días 
del mes de abril del año dos mil quince.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


